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del 200%; las 1800. VISTOS.- La de- 
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- + REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

ES 

CONSTITUCION SIMULTANEA DE L 
COMPAÑIA REGARAM 

INTERNACIONAL CIA. LTDA. 
La compañía REGARAM INTERNACIONAL CIA. LTDA. 
se constituyó por escritura pública otorgada ante el Nota- 
rio Décimo del Distrito Metropolitano de Quito el 16 de 

enero del 2003, fue aprobada por la Superintendencia de 
Compañías mediante Resolución N* 03.0.1J.0342 de 24 
“ENE 2003. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provin- 

- Cia de Pichincha 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 dividido en 400 
ticipaciones de US$ 1 cada una. 

3.- OBJETO.- El objeto de la compañía es: La importa- 
ción, exportación, distribución y comercialización de to- 
do tipo de productos bienes y servicio;-la distribución, 
asesoramiento, agenciamiento, importación y exporta- 

ción de productos y mercancías de lícita negociación; 
compraventa de insumos, materiales y herramientas 

Quito, 24 ENE 2003. 

Dra. Esperanza Fuentes de Galindo 
SUBDIRECTORA DEL DEPARTAMENTO 

_ JURIDICO DE COMPAÑIAS 
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> REPUBLICA DEL ECUADOR 

:q1 EN 
EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 
AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 
ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA PINTURAS 

AMERICA PINTAMER S.A. 

Se comunica al público que la compañía PIN- 

TURAS AMERICA PINTAMER S.A. aumentó su 
capital en US$ 89.200 y reformó sus estatutos 
por escrítura pública otorgada ante el Notario 
Trigésimo Sexto del Distrito Metropolitano de 
Quito el 23 de diciembre del 2002. Fue aproba- 
da por la Superintendencia de Compañías me- 

diante Resolución No. 03.Q.1J. 0325 de 24 
ENE. 2003 

El capital actual suscrito de US$ 90.000 está di- 
vidido en 90.000 acciones de US$ 1 cada una. 

Quito, 24 ENE. 2003 

Dr. Oswaldo Rojas H. 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

DE QUITO, ENCARGADO 
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cuenta el domicilio judicial señalado 

por el Actor.. GITESE Y NOTIFIQUE- 

PICHINCHA: Quito, 15 de Noviaríbre 

del 2002 Las 10h00.- En atención al 
éscrito que antecede, en vista del jura- 

mento expreso y la firma y rúbrica, Led 

ima desconocer 

¡al de los señores: LUIS ALFREDO 

CORRALES ESQUIVEL Y MARIA SU- 

SANA CEVALLOS BEDOYA, cítese por 
la prensa contorme lo dispone el Art. 86 

ecimiento Civil, en 

esta ciudad de Quito.- Notifíquese y 
Cúmplase. f) Dra. Beatriz Suárez. JUE- 

ZA. 
Lo que comunico a usted pa los fines 

Jueves, 30 de enero del 2003 A 

camos conocimiento de la presento 
sorteo remlizado 8 

En to principal, al reclamación que en- 

es clara, precisa y completa y 
reúne pd requisitos de ley, por lo que 

se la acepta a trámite corespondien- 

te.- En consecuencia y una vez que la 

actora ha declarado bajo juramento 

que desconoce la residencia y al domi- 

cilio del señor ALBERTO ALEJANDRO 

CAST RO SUAREZ, 

establecido en el Art. 86 del Código de 
Procedimiento Civil de esta ñ 

cia, indicándole al demandado la obli- 

gación que tiene de decir y señalar ca- 

  

de ley Previniéndole de la Obligación siltero judicial para recibir sus posterio- 

de señalar ji di res ini que 

h ara noc de no hacerlo dentro de los veinte días 

SECRETARIA 

Hay un sello 

1/2028508 a.c. 

ORDINARIOS 

VICTORIA RLORES LOAIZA CON EL 
JUICIO ORDINARIO PROPUESTO 
POR ANA ISABEL QUEVARA AQUE- 
RRE 
ACTOR: ANA ISABEL QUEVARA 
AGUIRRE 
DEMANDADO: VICTORIA FLORES" 
LOAIZA 

miento Civ, para el efecto se notificará 
2 

los autos los documentos 

y tómese nota dal casillero judicial se 

Cítese y Notifiquese.- f) DA. Altonso 
Iñiguez. G. (Juez). 

los de esta cludad para posteriores. 

contados desde el día siguiente de la 
última publicación se continuará el re- 
clamo en rebeldía y se concederá la 
eorzación de salida de! país solicita- 

menores EMILIA ESTEFA- de los 
: MA MIGUEL ALEJANDRO Y CAR- 
MEN A CAE CASTRO SALA- 

ZAR.- intervenga Servicio Social de 
este Tribuna!.- Téngase en cuenta el 

pd la actora 
y 
e el proceso.- mese a NOTIFIQUE- 

10, Jn Mata rán Pr 

DORA F) Dr. Dleno Camacho SECRE, 

Los comunico, para los fines de Ley. 

TRAMITE: 4 
DA DEL PAIS Nro, 
MENORES; STHAYNER STEVEN : 

PICHINCHA Nro. 1 
PROVIDENCIA 
PRIMER TRIBUNAL DE MENORES 

que 

AZUCENA, DEL PILAR CISNEROS 
al de la señora ELENA- [SA- 
BEL VILLEGAS MONAR, bajo jura- 

  

 


